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NOTA DEL EDITOR 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL CABILDO Y POR EL REGLAMENTO 

DE LA GACETA MUNICIPAL, SE PUBLICA ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS 

SESIONES REALIZADAS EN EL MES DE OCTUBRE DE 2023. 
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EN LA CIUDAD Y MUNICIPIO DE MOTUL DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 
ESTADO DE YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIENDO LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL LUNES DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, 33 y 34 DE LA LEY DE 
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTANDO 
PRESENTES LOS CIUDADANOS REGIDORES ROGER RAFAEL AGUILAR 
ARROYO, OLGA DINORAH ABRAHAM MARTÍNEZ, LUIS ALONSO DE JESÚS 
MALDONADO CASANOVA, ADRIANA ANDREA CAN CELIS, JOSÉ RAYMUNDO 
MAY CHIM, SHEILA BELEM CUEVAS TAMAYO, JOSÉ CARLOS ORTEGA 
JIMÉNEZ, ARELY DEL CARMEN UITZ BARROSO, LEANDER DE JESÚS PALMA 
CAAMAL, MIGUELINA ARCÁNGEL SANCHEZ TZAB Y GASPAR COLLÍ Y 
ESTRELLA, SE REALIZÓ EL PASE DE LISTA, ESTANDO PRESENTES LA 
TOTALIDAD DE LOS REGIDORES QUE CONFORMAN EL  ONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE MOTUL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARÓ 
LEGALMENTE CONSTITUIDA LA SESIÓN POR EXISTIR EL QUORUM DE LEY Y 
DECLARÓ FORMALMENTE INAUGURADA LA SESIÓN DE CABILDO, 
INSTRUYENDO AL SECRETARIO MUNICIPAL A DESAHOGAR LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA DE CONFORMIDAD A LO ACORDADO POR LOS REGIDORES 
PARA LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO. ----------------------------------------------- 
SE PROCEDIÓ A LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA: ----------------------------------- 
1. LISTA DE ASISTENCIA. ---------------------------------------------------------------- 
2. DECLARATORIA DE EXISTIR EL QUORUM LEGAL. -----------------------------
- 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------- 
4.  NOMBRAMIENTO DE UN TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL. -------------------------------------------------------------------------------------- 
5.  PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA 
INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE MOTUL AL PROGRAMA NACIONAL DE 
RUTAS MÁGICAS DE COLOR IMPULSADO POR LA SECRETARÍA DE TURISMO 
DE MÉXICO. -------------------------------------------------------------------------------------- 
6. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE BENEFICIOS 
FISCALES PARA EL EJERCICIO 2024, PARA LAS EMPRESAS Y COMERCIOS QUE 
PARTICIPEN PINTANDO SUS FACHADAS DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL 
REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA DE MOTUL. -------------------------------------- 
7. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR VIUDEZ A LA CO 
LORENZA YAM Y POOL, POR ASÍ AJUSTARSE A DERECHO. ------------------------- 
8. ORDENAR LA REDACCIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE. ---------------- 

 CLAUSURA DE LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO MUNICIPAL PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, MISMA 
MOCIÓN QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES 
PRESENTES. --------------------------------------------------------------------------------------
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EN SEGUIDA, CUMPLIENDO CON EL ORDEN DEL DÍA PREVISTO, EL 
SECRETARIO CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
QUIEN MANIFESTÓ: ---------------------------------------------------------------------------- 
COMPAÑEROS REGIDORES, EN ESTA OPORTUNIDAD, QUIERO PONER A SU 
CONSIDERACIÓN LA AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR Y SUSCRIBIR LOS 
CONVENIOS REQUERIDOS PARA EL PROGRAMA NACIONAL DE RUTAS 
MÁGICAS DE COLOR, IMPULSADO POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DE 
MÉXICO EN ALIANZA CON COMEX (DISTRIBUIDORA KROMA S.A. DE C.V.) Y LA 
ASOCIACIÓN CIVIL "CORAZÓN URBANO". DICHO PROGRAMA TIENE COMO 
OBJETIVO EL EMBELLECIMIENTO DE VIVIENDAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
POLÍGONO TURÍSTICO MEDIANTE LA PINTURA DE FACHADAS, CON EL FIN DE 
CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO Y DIGNIFICACIÓN DE NUESTRAS 
COMUNIDADES GENERANDO UN IMPACTO SOCIAL POSITIVO EN LA 
CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES, ASÍ COMO LA CONTRIBUCIÓN AL 
FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y ATRACCIÓN DE VISITANTES. EN TAL 
CONTEXTO, LA SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO DE YUCATÁN 
(SEFOTUR) DARÁ UNA APORTACIÓN EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 
$300,000.00 (SON: TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) PARA LA 
EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DEL PROYECTO "RUTAS MÁGICAS DE COLOR" EN 
NUESTRO MUNICIPIO Y DEL MISMO MODO NOSOTROS COMO H. 
AYUNTAMIENTO DE MOTUL, QUE SOMOS, APORTAREMOS LA MISMA 
CANTIDAD DE $300,000.00 (SON: TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CON 
EL PROPÓSITO DE COADYUVAR Y COORDINAR ESFUERZOS PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA FEDERAL DE RUTAS MÁGICAS DE COLOR EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN. -------------------------------------------------------------------- 
A CONTINUACIÓN, EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LOS REGIDORES LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE, 
LUEGO DE ANALIZARSE LO NECESARIO, DECIDIERON APROBARLA POR 
UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES PRESENTES. --------------------------------------- 
ACTO SEGUIDO, EN CUMPLIMIENTO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ÓRDEN DEL 
DÍA, EL SECRETARIO MUNICIPAL CEDIÓ DE NUEVA CUENTA EL USO DE LA 
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN MANIFESTÓ: COMPAÑEROS 
REGIDORES, EN ESTA OCASIÓN, QUIERO PROPONER QUE SE OTORGUE UN  
BENEFICIO FISCAL A AQUELLOS NEGOCIOS INSTALADOS EN EL ÁREA DEL 
CENTRO HISTÓRICO DE NUESTRA CIUDAD QUE PINTEN Y ARREGLEN SUS 
FACHADAS DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS DEL REGLAMENTO 
DE IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO, EN ARAS DEL EMBELLECIMIENTO DE 
LA CIUDAD, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES PUNTOS: ----------------------------- 
A) SE OTORGARÁ EL BENEFICIO DE CONDONACIÓN DE ADEUDOS DE AGUA 
POTABLE HASTA NOVIEMBRE DE 2023. 
B) SE OTORGARÁ LA DISPENSA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 
C) SE OTORGARÁ LA DISPENSA DE PAGO DE LICENCIA DE USO DE SUELO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 
D) SE OTORGARÁ LA DISPENSA DE PAGO DEL LICENCIA COMERCIAL O DE 
FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 
E) PARA ACCEDER A ESTE BENEFICIO, DEBERÁN PINTAR SU FACHADA DE 
ACUERDO A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA DEL 
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MUNICIPIO DE MOTUL ANTES DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
Y NOTIFICAR AL AYUNTAMIENTO DE MOTUL, QUE SE REALIZARÁ LA 
INSPECCIÓN Y PROCEDERÁ A HACER VÁLIDOS LOS BENEFICIOS FISCALES. 
F) EL MUNICIPIO DE MOTUL EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS QUE AVALEN LA 
DISPENSA DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MOTUL Y LOS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES. 
G) LOS BENEFICIOS SE APLICARÁN DE FORMA GENERAL, EXCLUYENDO 
UNICAMENTE A LOS GIROS CUYA PRINCIPAL FUENTE DE INGRESOS SEA LA 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, COMO LO SON AGENCIAS DE CERVEZA, 
VINATERÍAS, RESTAURANTES BAR, CANTINAS, COCTELERÍAS Y 
ESTABLECIMIENTOS SIMILARES. 
UNA VEZ EXPUESTO ESE PUNTO, EL SECRETARIO LO SOMETIÓ A SU 
DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN Y SE SOLICITÓ A LOS REGIDORES QUE SE 
SIRVIERAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO; SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES PRESENTES. ---------------------------------------- 
CONTINUANDO CON EL ÓRDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFESTÓ: ------------------------------------------------------------------------------------- 
EN ESTA OPORTUNIDAD, PROPONGO EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN 
POR VIUDEZ A LA C. LORENZA YAM Y POOL, POR EL EQUIVALENTE AL 
SETENTA POR CIENTO DEL IMPORTE DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN VITALICIA 
QUE CORRESPONDÍA A SU DIFUNTO ESPOSO, SEÑOR MOISÉS MAC Y CHALE, 
QUIEN FUERA AGENTE DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
VIALIDAD DE ESTA CIUDAD. ---------------------------------------------------------------- 
UNA VEZ EXPUESTO EL ASUNTO, EL SECRETARIO LO SOMETIÓ A SU 
DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN Y SE SOLICITÓ A LOS REGIDORES QUE SE 
SIRVIERAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO; SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES PRESENTES. ---------------------------------------- 
POSTERIORMENTE, EL SECRETARIO MUNICIPAL SEÑALÓ QUE NO EXISTÍAN 
MÁS ASUNTOS QUE ATENDER Y CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA 
SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ REDACTAR EL ACTA DE LA SESIÓN. 
FINALMENTE, EN CUMPLIMIENTO DEL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
DECLARÓ FORMALMENTE CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO SIENDO 
LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL LUNES DOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS Y PARA LA DEBIDA CONSTANCIA, FIRMAN LOS 
REGIDORES PRESENTES QUE CONFORMAN EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE MOTUL, YUCATÁN, MÉXICO. ----------------------------------------------------------- 
DOY FE. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOMBRE Y FIRMA DE LOS ASISTENTES: --------------------------------------------------
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HOJA DE FIRMAS DE LA SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 2 DE OCTUBRE 
DE 2023. 
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# PUESTO QUINCENAL MENSUAL

3 AGENTE POLICIACO $3,500.00 $7,000.00

50 COMANDANTE A $4,800.00 $9,600.00

100 PARAMEDICO $3,500.00 $7,000.00

2021-2024
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HOJA DE FIRMAS DE LA SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 16 DE OCTUBRE 
DE 2023. 
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